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Visto el informe secretaría! que antecede conforme al precepto establecido en el artículo 
461 del C.G.P. la solicitud del extremo demandante no es procedente como quiera que la 
terminación por pago total de la obligación, como su nombre lo dice, debe ser solicitada por 
el pago total de las obligaciones ejecutadas y de las costas procesales y no por el pago 
parcial del capital ejecutado. 

Mas sin embargo y par de tener claridad en el estado de la cuenta se requiere al 
extremo demandant para que al ue actualización de la liquidación del crédito teniendo 
en cuenta el pago ealízado por los ndados de las obligaciones 725031650096297 y 

-~- 
72503165014442. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Consejo Superior 
de la Judicatura 
Ref. 
Rad. 2019-00014 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Luz Herminda A/arcón y otro. 
Decisión Deniega solicitud, requiere a la parte actora. 

demás obligaciones. Provea. 
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